
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190055600 Ejecutivo Conjunto Residencia 
Portal De San Jose

Hellen  Meza , Jose 
Emilio Rodriguez 
Ramos

29/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba La 
Liquiedación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante.

08001418900520220032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia  S.A Zabid Leon Franco 
Mejia, Andrea Marcela 
Ayazo Cogollo

31/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520220032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia  S.A Zabid Leon Franco 
Mejia, Andrea Marcela 
Ayazo Cogollo

31/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Nasly Beatriz Garcia 
Barros

31/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente Proveído.2. 
Mantener La Presente 
Demanda En Secretaria 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Faltas 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

08001418900520220028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Ricardo  Barrera Utria 31/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520220028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Ricardo  Barrera Utria 31/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultisercar Cindy Margarita Naycir 
Abdala

31/07/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador De La Parte 
Demandada Prosegur 
Vigilancia Y Seguridad 
Privada Ltda, Para Que En 
El Término De La Distancia 
Remita A Este Despacho 
Comunicación De 
Cumplimiento De La 
Medida De Embargo Del 20 
Del Salario Y Demás 
Emolumentos Que 
Devenga La Demandada 
Cindy Margarita Naycir 
Abdala, Identificada Con La 
Cc. No. 1.129.489.537, 
Como Empleada De La 
Empresa Prosegur 
Vigilancia Y Seguridad 
Privada Ltda.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Manuel Alberto Araujo 
Guerra

31/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520220032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Manuel Alberto Araujo 
Guerra

31/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Giseth  Barragan 
Cantillo

Alfredo Enrique 
Camargo Camargo

31/07/2022 Auto Reconoce - Tener 
Como Apoderado Judicial 
De La Parte Demandante 
Al Dr. Jesus David 
Jaramillo Peñaloza, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía 1.143.455.775 
Y T.P. No. 316.794 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura 
Respectivamente, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Y Efectos Del Poder 
Conferido.

08001418900520220033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ingrid Margarita Reyes 
Zubiria

31/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ingrid Margarita Reyes 
Zubiria

31/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900520220038400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Kamelica Lisboth Vodfal 
Meza

29/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente Proveído.2. 
Mantener La Presente 
Demanda En Secretaria 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Faltas 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Neider Yesid Torres 
Sarmiento

29/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente Proveído.2. 
Mantener La Presente 
Demanda En Secretaria 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Faltas 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220039000 Monitorios Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico

Alvaro Manuel De La 
Hoz Carrillo, Carlos 
Arturo García Rico

29/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente Proveído.2. 
Mantener La Presente 
Demanda En Secretaria 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Faltas 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

6073e23b-ea27-4a1f-9bf0-697c91669e93

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De119


